
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 6 DE MARZO DE 2019 No. 45 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno  

  Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano  

  Acuerdo por el que se determinan días inhábiles de la Unidad de Transparencia, para efectos de los actos, trámites 

y procedimientos competencia de la misma 3 

  Secretaría de Gobierno  

  Acuerdo en el que se señalan como días inhábiles, y en consecuencia, se suspenden los plazos y términos 

inherentes para la Unidad de Transparencia, respecto a la tramitación de las solicitudes de acceso a la información 

pública, de acceso rectificación, cancelación u oposición de datos personales, de recursos de revisión y de 

procedimientos administrativos en general que reciba para su atención, por cualquiera de los medios estipulados 

en la normatividad aplicable 5 

  Secretaría de Finanzas  

  Resolución por la que se publican los listados vigentes de las personas autorizadas y registradas para la práctica 

de avalúos, durante el ejercicio fiscal 2019 6 

  Secretaría de la Contraloría General  

  Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la información referente a los 

recursos federales recibidos por el Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) del ejercicio 2018 

(cuarto trimestre) 19 

  Aviso por el que se da a conocer el calendario presupuestal para el ejercicio fiscal 2019, comunicado y autorizado 

por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México 20 

 Continúa en la Pág. 2  
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ALCALDÍA EN MILPA ALTA 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en los artículos, 12, 13 y 14 

apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución política de la Ciudad de México; numerales 1, 4,5, y 52 

numerales 1, 2, 4 y 53 Apartado A numerales 1, 2 Frac. I, II y XXI; 1, 2 Frac. 1, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 Frac. 1, 

40, 41, 62, 63, 71. Frac. III Párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de ejercicio de la Ciudad de México; 

123 y 124  Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 32, 33, 39, 40, 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL EL GOBIERNO DE 

LOS PUEBLOS EN APOYO A UNIVERSITARIOS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON FECHA 31 DE ENERO DEL 2019, TOMO III. 

 

En la Página 346, primer párrafo 

 

Dice:  

 

C. JOSE OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR ALCALDE DE MILPA ALTA, con fundamento en los Artículos 87 párrafo 

tercero, 104 y 112 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 1, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal; Artículo 120 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, Artículo 30 de la Ley de Desarrollo Social para el  Distrito Federal, Artículos 96, 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y Artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal; para el ejercicio fiscal 2018, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

Debe decir: 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en los artículos, 12, 13 y 14 

apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución política de la Ciudad de México; numerales 1, 4,5, y 52 

numerales 1, 2, 4 y 53 Apartado A numerales 1, 2 Frac. I, II y XXI; 1, 2 Frac. 1, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 Frac. 1, 

40, 41, 62, 63, 71. Frac. III Párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de ejercicio de la Ciudad de México; 

123 y 124  Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 32, 33, 39, 40, 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito lo siguiente:  

 

En el apartado 1.3. UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS EN LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL.  

 

Dice: 

 

1.3. UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS EN LA OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL.  

Dirección General de Administración. 

Dirección General de Jurídica y Gobierno. 

Dirección de Protección Civil. 

Coordinación Delegacional de Seguridad Ciudadana. 

 

Debe Decir: 

 

Dirección General de Administración. 

Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos. 

Unidad de Atención a Riesgos. 

Unidad de Seguridad Ciudadana 
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Elaborado por Gabriela Téllez Hernández SEDU 

En el parrado 1.4. LAS RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES DE CADA UNA DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS  

 

Dice: 

 

1.4. LAS RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES DE CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  ACTIVIDAD  

Alcaldía Milpa Alta  Órgano Político responsable  

Dirección General de Construcción Ciudadana Responsable de Autorizar y Evaluar los Programas 

Sociales y Acciones Sociales  

J.U.D de Derechos Educativos. Recepcionará documentación solicitada y entregará e 

integrará debidamente los formatos de convenio y 

constitución 

Dirección General de Administración. Área responsable de aportar los Recursos Financieros  

Dirección de Desarrollo Social Integral.  Dara visto bueno y elaborara autorización expresa 

J.U.D ejecución de programas sociales. Ejecutará el programa social. 

 

Debe Decir: 

 

1.4. LAS RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES DE CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA  ACTIVIDAD  

Alcaldía Milpa Alta  Órgano Político Administrativo responsable. 

Dirección General de Construcción Ciudadana Responsable de Autorizar y Evaluar los Programas 

Sociales y Acciones Sociales  

J.U.D de Ejecucion de Programas Sociales. Recepcionará documentación solicitada y entregará e 

integrará debidamente los formatos de Acceso a 

programas. 

Dirección General de Administración. Área responsable de aportar los Recursos Financieros  

Dirección de Desarrollo Social Integral.  Dara visto bueno y elaborara autorización expresa 

J.U.D ejecución de programas sociales. Ejecutará el programa social. 

 

En la Página 349 del apartado IV.2. Objetivos Específicos, primer párrafo 

 

Dice: 

 

IV.2. Objetivos Específicos 

Realizar la entrega del beneficio en dos exhibiciones durante el año, la primera en el mes de junio y la segunda en el mes de 

diciembre. 

 

Debe decir: 

 

IV.2. Objetivos Específicos 

Realizar la entrega del beneficiario en 5  exhibiciones durante el año, la 1° en el mes de abril  la 2°  en el mes de junio la 3° 

en agosto  la 4° en octubre y la 5° en diciembre.  
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En el Apartado IV.2. Objetivos Específicos, última línea 

 

Dice: 

 

…la Unidad Departamental de Fomento Educativo. 

 

Debe decir:  

 

…la unidad  Departamental de Derechos Educativos 

 

En la Página 350, apartado VII.2 Requisitos de Acceso, primer párrafo 

 

Dice: 

 

VII.2 Requisitos de Acceso 

El beneficiario que ingrese a este programa de ayudas económicas “El gobierno De Los Pueblos En Apoyo a 

Universitarios”, deberá cumplir con los requisitos de acceso que se establezcan para ser beneficiario: 

.Ser residente en la Alcaldía Milpa Alta. 

.Tener de 18 a 35 años de edad. 

.Estudiar en alguna universidad pública de la ciudad de México o área metropolitana, que se encuentren fuera de la alcaldía 

de milpa alta. 

.Ser alumno regular en la universidad que estudia. 

.No tener otro beneficio similar a este apoyo en algún programa social de la ciudad de México 

.No contar con un familiar directo (hermano) con este mismo apoyo. 

.Mostrar mediante un estudio socioeconómico que tiene el grado de marginación o vulnerabilidad económica. 

.Comprometerse por escrito a brindar un servicio a la comunidad de acuerdo a su perfil académico. 

 

Debe decir: 

 

VII.2 Requisitos de Acceso 

El beneficiario que ingrese a este programa de ayudas económicas “El gobierno De Los Pueblos En Apoyo a 

Universitarios”, deberá cumplir con los requisitos de acceso que se establezcan para ser beneficiario: 

 

Ser residente en la Alcaldía Milpa Alta. 

Tener de 18 a 35 años de edad. 

Estudiar en alguna universidad pública de la ciudad de México o área metropolitana. 

Ser alumno  con un promedio mínimo de 7 durante su ciclo escolar. 

No tener otro beneficio similar a este apoyo en algún programa social de la ciudad de México 

No contar con un familiar directo (hermano) con este mismo apoyo. 

Mostrar mediante un estudio socioeconómico que tiene el grado de marginación o vulnerabilidad económica. 

Comprometerse por escrito a brindar un servicio a la comunidad de acuerdo a su perfil académico. 
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Elaborado por Gabriela Téllez Hernández SEDU 

En las Página 354 y 355, apartado XI.2 Indicadores de Gestión y Resultados 

 

Dice: 

 

XI.2. Indicadores de Gestión y Resultados. 

Nivel Objetivo Indicador

es 

Fórmula 

de 

Cálculo 

Tipo de 

Indicad

or 

Unidad de 

Medida 

Desagre

gación 

Medios 

de 

Verific

ación 

Unidad 

Respons

able 

Supuest

os 

Meta 

Fin Contribuir en 

que la 

población en 

Milpa Alta 

en edades de 

18 a 29 años, 

que estudian 

su nivel 

superior, en 

universidade

s públicas 

concluyan 

sus estudios 

La alta 

marginaci

ón y 

vulnerabili

dad 

económica

, de 

sectores de 

la 

población 

en Milpa 

Alta y que 

incluye 

aquella en 

edades de 

18 a 29 

años 

(Total de 

la 

población 

marginad

a o 

vulnerabl

e 

económic

amente/la 

población 

que cursa 

su nivel 

superior* 

100 

Eficienci

a 

Población 

con alta 

marginació

n/porcentaj

e de 

alumnas y 

alumnos 

que no 

alcanzan 

su objetivo 

de concluir 

sus 

estudios en 

nivel 

superior 

por el 

factor 

económico

. 

El 

program

a 

contempl

a atender 

a  

mujeres 

y a 

hombres 

Median

te el 

padrón 

de 

benefici

arios  

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecucio

n de 

Program

as  

Contar 

con la 

informac

ión 

necesari

a y 

correcta 

de la 

població

n que 

beneficia 

el 

Program

a Social 

Logro 

del 

Objetiv

o 

Propósit

o 

Que las 

alumnas y 

alumnos en 

edad de 18 a 

29 años, de 

Milpa Alta 

logren 

concluir sus 

estudios de 

nivel 

superior  

Tasa de 

población 

de 

alumnas y 

alumnos 

de nivel 

superior en 

Milpa 

Alta, con 

altos 

índices de 

marginaci

ón 

económica 

(Benefici

arios que 

recibieron 

el apoyo 

con el 

total del 

padrón 

del 

programa

) *100  

Calidad Beneficiari

o/Porcentaj

e alumnas 

y alumnos 

que cursan 

su 

licenciatur

a con 

marginació

n 

económica  

A los  

alumnas 

y  

alumnos 

Median

te el 

padrón 

de 

benefici

arios 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecucio

n de 

Program

as 

Sociales 

No 

poder 

identific

ar a la 

població

n 

objetivo 

que se 

pretende 

atender 

Subir 

los 

estánda

res de 

poblaci

ón con 

estudio

s de 

nivel 

superio

r 

Compon

entes 

Entrega de 

ayuda 

económica a 

beneficiarios 

que se 

integran al 

programa. 

Porcentaje 

de entrega 

de Ayudas 

Económic

as  

(Total de 

apoyos 

entregado

s con el 

padrón de 

beneficiar

ios) *100 

Eficienci

a 

Ayudas 

entregadas 

/ 

Porcentaje 

del padrón 

de 

beneficiari

os 

El total 

de 

alumnas 

y 

alumnos 

que se 

integren 

al 

Padrón 

Median

te el 

padrón 

de 

benefici

arios 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecucio

n 

Progama

s 

Sociales 

Por 

factores 

externos 

al 

Program

a no 

contar 

con el 

bien 

estableci

do 

Realiza

r la 

entrega 

toral 

progra

mada 
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Debe decir: 

 

XI.2 Indicadores de Gestión y Resultados 
 

 Objetivo Indicado

res 

Formula 

del 

Calculo 

Tipo 

de 

Indic

adore

s 

Unidad de 

Medida 

Desagr

egación 

Medi

os de 

Verif

icaci

ón 

Unidad 

de 

Respon

sable 

Supuest

os 

Met

as 

Fin Contribuir 

en que la 

población 

en Milpa 

Alta en edad 

de 18 a 35 

años, que 

estudia en el 

nivel 

Superior, en 

Universidad

es Publicas 

concluyan 

sus estudios. 

La alta 

marginac

ión y 

vulnerabi

lidad 

económi

camente 

/la 

població

n que 

cursa su 

nivel 

superior 

de 18 a 

35 años. 

(total de 

la 

població

n 

marginad

a o 

vulnerabl

e 

económi

camente/ 

la 

població

n que 

cursa su 

nivel 

superior) 

*100 

Eficie

ncia 

Población 

con alta 

marginació

n/porcentaj

e de 

alumnas y 

alumnos 

que no 

alcanzan 

su objetivo 

de concluir 

sus 

estudios en 

nivel 

superior 

por el 

factor 

económico

. 

El 

progra

ma 

contem

pla 

atender 

a 

mujeres 

y a 

hombre

s. 

Medi

ante 

el 

padró

n de 

benef

iciari

os. 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecuci

ón de 

Progra

mas 

Sociale

s. 

Contar 

con la 

informac

ión 

necesaria 

y 

correcta 

en la 

població

n que 

beneficia 

el 

Program

a Social. 

Logr

o del 

objet

ivo. 

Propósi

to 

Que las 

alumnas y 

los alumnos 

en edad de 

18 a 35 años 

de Milpa 

Alta logren 

concluir sus 

estudios a 

nivel media 

superior. 

Tasa de 

població

n de 

alumnas 

y 

alumnos 

de nivel 

superior 

en Milpa 

Alta con 

latos 

índices 

de 

marginac

ión.  

(benefici

arios que 

recibiero

n con el 

total del 

padrón 

Del 

programa

) *100 

Calid

ad 

Beneficiari

os/porcent

aje 

alumnas y 

alumnos 

que cursan 

su 

licenciatur

a con 

marginació

n 

económica. 

A los 

alumno

s y 

alumna

s.  

Medi

ante 

el 

padró

n de 

benef

iciari

os.  

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecuci

ón de 

Progra

mas 

Sociale

s. 

No poder 

identifica

r a la 

població

n 

objetivo 

que se 

pretende 

atender. 

Subi

r los 

está

ndar

es de 

pobl

ació

n 

con 

estu

dios 

de 

nivel 

supe

rior. 

Compo

nentes 

Entrega de 

ayudas 

económicas 

a 

beneficiario

s que se 

integran al 

programa. 

Porcentaj

e de 

Entrega 

de 

Ayudas 

Económi

cas.  

(total de 

apoyos 

entregad

os con el 

padrón 

de 

beneficia

rios) 

*100 

Eficie

ncia 

Ayudas 

entregadas/

porcentaje 

del padrón 

de 

beneficiari

os. 

El total 

de 

alumna

s y 

alumno

s que se 

integren 

al 

padrón. 

Medi

ante 

el 

padró

n de 

benef

iciari

os. 

Unidad 

Departa

mental 

de 

Ejecuci

ón de 

Progra

mas 

Sociale

s. 

Por 

factores 

externos 

al 

program

a no 

contar 

con el 

bien 

estableci

do. 

Real

izar 

la 

entre

ga 

total 

prog

rama

da. 
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Elaborado por Gabriela Téllez Hernández SEDU 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese la presente Nota aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, a 01 de marzo del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR 

ALCALDE DE MILPA ALTA 

 

 

 

 

 

ALCALDÍA EN MILPA ALTA 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en los artículos, 12, 13 y 14 

apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución política de la Ciudad de México; numerales 1, 4,5, y 52 

numerales 1, 2, 4 y 53 Apartado A numerales 1, 2 Frac. I, II y XXI; 1, 2 Frac. 1, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 Frac. 1, 

40, 41, 62, 63, 71. Frac. III Párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de ejercicio de la Ciudad de México; 

123 y 124  Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 32, 33, 39, 40, 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA, A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL EL GOBIERNO DE 

LOS PUEBLOS TRABAJANDO POR LA EDUCACIÓN, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA 31 DE ENERO DEL 2019 TOMO III. 

 

En la Página 309, primer párrafo 

 

Dice:  

 

C JOSE OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR Alcalde de Milpa Alta , con fundamento en los Artículos 87 párrafo 

tercero, 104 y 112 párrafo segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; Artículo 1, 37, 38 y 39 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal; Artículo 120 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, Artículo 30 de la Ley de Desarrollo Social para el  Distrito Federal, Artículos 96, 97 y 101 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y Artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal; para el ejercicio fiscal 2018, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

Debe decir 

 

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR, Alcalde en Milpa Alta, con fundamento en los artículos, 12, 13 y 14 

apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución política de la Ciudad de México; numerales 1, 4,5, y 52 

numerales 1, 2, 4 y 53 Apartado A numerales 1, 2 Frac. I, II y XXI; 1, 2 Frac. 1, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 32 Frac. 1, 

40, 41, 62, 63, 71. Frac. III Párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de ejercicio de la Ciudad de México; 

123 y 124  Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones  y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 32, 33, 39, 40, 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito lo siguiente:  

  


